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I. Comunidad Autónoma 
1. Disposicionesgenerales 

Consejería de Cultura y Educación 

13675 ORDEN de 17 de octubre de 1994, de la 
Consejería de Cultura y Educación, por la 
que se da publicidad al convenio entre el 
Ministerio d.e Educación- y Ciencia y la· 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la colaboración en ,la 
planificación educativa. ~ 

Suscrito Convenio entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de laRegión de Murcia, 
para la 'c;olaboración en la planificacíón educativa, en cum
plimiento de lo establecido en el apartado dos del artículo 
ocho de, la Lyy 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi- , 
miento Administrativo COmún, dispongo que se publique 
en "Boletín Oficial de la Región de Murcia" dicho Conve
nio, que figura como anexo de esta Orden. 

Murciá, al7 de octubre de 1994.-La Consejera de 
Cultura y Educación, Elena,QuiñQnes VidaJ. . 

ANEXO 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCA
CIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNO: 
MA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA CO. 

LABORACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN EDUCA· 
TIVA. 

REUNIDOS 

pe 'una parte, el, Excmo. señor don Gustavo Suárez 
Pertierra, Ministro de Educación y Ciencia. 

y de otra, la Excma. señora doñá Maria Antonia Mar
tínez Garda, Presidenta de la COmunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 

EXPONEN' 

En virtud de la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, ("Boletín Oficial del Estado" de 25 de marzo de 
1994), conesponde a la Com'midad Autónoma de la Región 
de Murcia "la competencia de desarrollo legislativo y ejecu
ción de la enseñanza en toda S1:1 extensión" niveles y grados, 
modalides y especialidades de, acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que con
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarro_ 
llen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta 
,Inspección para su cumplimiento y garantía". ' 

El traspaso de servicios y medios que se requieren 
para que la Comunidad Autónoma entre en el efectivo y 
pleno ejercicio de las competencias educativas·, en los tér
minos antes transcritos, 'deberá llevarse a cabo a través de 
un calendario adecuado a,-"los compromisos establecidos 

'." . 

para implantar la reforma educativa aprobada por las Cortes 
Generales, los plazos en ella previstos para los diferentes ni
veles ~ducativo~" así como los específicos mecanisfrlos de 
financiación .contempÍados para su realización", según ex-,·, 
presamente.se hace cOllstar en la' Exposición de Motivos de 
la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferen
cias dé competencias a' las Comunidades Autótloma,s que 
accedieron a la autonollÚa por la vía del artículo 143 de la 
Constitución ("Boletín Oficial del Estl\do" de 24 de diciem
bre de 1992). 

Estas previs¡ones no impiden, sino que, por el contra
rio, hacen aconsejable establecer, en tanto llega el momento 
de prQceder a' los traspasos' previstos, los cauces transitorios 
que permitan una' actuación coordinada de la Comunidad 
Autónoma y del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro 
<:le las cou:petencias que respectivamente ~es corresponden 
en este' momento, para una mejor planific;ación del sistema 
educativo en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno
ma y la prestación de un servicio escohir de calidad crecien
te, 

por otra parte, de este modo se da cumplimiento al 
compromiso recogido en los Acuerdos Autonómicos de 2& 
de febrero de 1992, a los que se remite la exposiCión de mo- , 
tivos de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, yse
gLÍn el cual, "el Ministerio de Educación y Ciencia y las Co
munidades Autónomas establecerán ¡os instrumentos con
venientes para lograr la preparación de las Administracio
nes auto~ómicas de manera que éstas puedan en el rnomen
~o de recibir los traspasos, prestar adecuadamente los servi
cios,. así como para promover su partic,ipación en. las refor
mas derivadas de la LOGSE", 

Por todo lo cual, previa aprobación de la Comisión· 
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscribe~ 
el presente Convenio de colaboración que se desarrollará 
con arreglo a las siguientes: ' 

CLÁUSULAS 

Primera. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los 
proce4imientos de coordinación entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con el fin de facilitar y promover las actuaciones 
necesarias -por parte de ambas Administraciones, en el mar
co de sus re-spectivas competencias, para la luás adecuada y 
eficaz planificación del sistema educativo en el ámbito de la 
Comunidad, de acuerdo con 'los objetivos. establecidos en la 
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educati
vo, 

Segunda. 

1. ,Dentrp del mes siguiente a partir de la fecha de 
suscripción del presente Convenio se constituirá una Comi
sión de Dirección con la siguiente composicíóÍ1: 



,.-
, . 

Página 9668 Lunes, 7 de noviembre de 1994 Número 256 

Por parte d,eJ Ministerio de Educacióo'y Ciencia: 

- El Secretario de Estado de EducaCión, 

- El Sub,secretmio del Ministerio, 

- El Delegado del Gobierno ,en la Comunidad, 

- El Director general de Coordinación y de la Alta Ins
pección. 

-,El Director provincial del Ministerio en Murcia. 

- D<; acuerdo con la naturaleza de los ~suntos incluidos 
en el orden del día de las sesiones de la Comisión, podrán 
asistir a las mismas los Directores generales de Centros Es
colares, de Formacjón Profesional Reglada y Promoción 
Educativa y de Programación e Inversiones. 

Por parte de la Comunidad Autónoma: 

- La Consejera de Cultura y Educación, 

- La Secretaria general de la Consejería de Cultura y 
Educación, 

- La Directora general de Educación y Universidad 

- Dos ,representantes de la Dirección General de Edu
cación ,y Universidad competentes en los programas COnve
nidos. 

- De acuerdo con la naturaleza de los asuntos incl.uidos 
en el Orden del día de las sesiones 'de la Coínisión, podrán 
asistir otros representantes. 

2, La Comisión de Dirección será copresidida por el 
Secretario de Estado de Educación y por la Consejera de 
Cultura y Educación a quienes corresponderá establecer, 
conjuntamente, el orden del día de las sesiones que habrán 
de celebrarse, al inenos, dos veces al año y cuando lo pro-
ponga :uno de los ·copresidentes. ' 

3. La Comisión podrá decidir la asistencia a .las sesio
nes de las personas que considere conveniente en cáda caso, 
de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones sobre las que 
corresponda deliberar. 

4. Asimismo, la Comisión de Dirección podrá acordar 
la constitución de Ponencias y Comisiones tecnicas para la 
realización de estudios, inforlnes y propuestas relacionados 
con las actividades a que se refiere la ~láusllla siguiente. 

Tercera. 

Las actividades de la Comisión de Dirección se orien
tarán fundamentalmente al intercambio de información y a 
la propuesta de criterios y medidas que permitan la máxima 
eficacia en la planificación y uti1i~ación de los medios y re
cursos destinados al sistema escolar en la Comunidad, espe
cialmente en los aspectos referidós a: 

a) Red actual de centros escolares y seryicios. 

b) Actuaciones previstas para la planificación de la red 
de centros y la oferta de enseñanzas, de acuerdo con 'el ca
lendario de i'mplantación d~. !as nuevas enseñanzas estable:.. 

cidas en la LOGSE, 

c) Planificacion de la oferta de fonnación profesional 
-específica, de acuerdo con las características' 
socioeconómicas propias de la Comunidad, 

d) Actuaciones previstas en materia de Educación de 
Adultos, Enseñanzas de régimen especial y programas de 
garartía social 

e) Programación de, las inversiones en el ámbito edu
cativo' no universitario. 

'f) Normas.y dispostciones qúe 'tengan incidencia en el 
sistema escolar. 

g) Presencia de las peculiaridades propias de la Comu
nidad en los planes de estudio que se desarrollan enlos cen
tros' de ámbito de la Comunidad, 

h) Actividades de formación del profesorado, 

i) Programas específicos dirigidos a los centros escola
res (salud escolar, educación medioambiental, d~porte, in
tercambios escolares",), 

.. j) Promoción de la participación de la comunidad es
colar en los- centros escolares, especialmente en los sosteni
dos con fondos públicos, 

k) Calendario escolar en el ámbito de la Comunidad, 

Cuarta. 

Para el desarrollo de las funciones indicadas en la cláu
sula anterior ambas Administracione's se comprometen a: 

a) El Ministerio de Educación y Ciéncia fac,ilitará a la 
Comunidad Autónoma los datos sobre la red de centros es
colares y servicios así como las previsiones anuales del pro
grama de inversiones en el ámbito de la Comunidad, 

b) La Comunidad Autónoma colaborará con el Minis
terio en la determinación de las prioridades del programa de 
inversiones. 

c) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comuni
dad Autónoma estudiarán' conjuntamente los trabajos y pro
puestas efectuados por la Comisión Provincial de Forma
ción Profesional en re~ación con la implantación de las dis
tintas enseñanzas de los Ciclos Formativos. A estos efectos, 
la Comunidad designará un representante en la citada Co
misión Provincial. 

d) La C;omunidad Autónoma colaborará con el Minis
terio de Educación en la selección de empresas y entidades 
para la realización de prácticas de los, alumnos de Forma
ción ProfesionaL 

e) El Ministerio de Educación y Ciencia consultará 
.con la Comunidad los proyectos de normas y disposiciones 
que, en aplicación de la LOGSE, tengan incidencia en el 
ámbito educativo de la Comunidad, 

f) La Comunidad constiltará c()n el Ministerio cuantas 
normas y disposiciones proyecte aprobar, que tengan rela-
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ción con el sistema escolar. 

g) La Comunidad podrá proponer al Ministerio la in
clusión en cl,cunícul0 escolar de contenidos u orientaciones 

:pedagógicafi relacionados ,con las peculiaridades hi'stóricas, 
culturales, sociales ... propias de la Comunidad. 

h) La Comunidad yel Ministerio cooperarán en la 
formülación y en el desaITollo de actividades dirigidas ala 
fonnación y e~ perfecCionamientO':de los. profesores. A estos 
efectos, el Ministerio informará a la Comunidad sobre los· 
Planes Provinciales de Formación del Profesorado. 

la convocatoria del programa "Deporte en Edad Escolar", 
con la cólaboración de Ayuntamientos, Federaciones, Cen
tros de Enseñanza, Clubes y otras entidades que se ven im
plicadas en la misma, con la finalidad fundamental de eli
minar la doble competición y atendie.ndo a dos enfoques 
distintos de la práctica deportiva: la primera consiste en la 
realización de una competición organizada, de carácter 
formativo, recr<?ativa que tradicionalmente se ha denomina
do "Juegos Escolares", y' que se desarrolla según se especi
fica en la .normativa que la desarrolla; la otra atiende a di
ve~sas ~ampañas de promoción y actividades ,recreativas 
que no se ajustan a la disciplina tan exacta de la competi-

i) El Ministerio y la COrImnidad podrán promover con
juntamente programas,de actividades extr~escolares' y ,com
plementarias en los términos que, a propuestas de la Comi
sjón de Dirección, ambas 'partes acuerden. 

j) El Ministerio de Educación y Ciencia consultará con 
la Comunidad Autónoma la fijación .del calendario escolar 
en el ámbito de la Comunidad. 

Quinta. 

Medial)te acuerdo formalizado en sesión de la.Comi
sión de ,Dirección o mediante anexo al presente Convenio, 
. podrán establec'erse' programas ~specfficos. de cooperación ,y , 
determinar las aportaciones que para su desarrollo se consi-
deren necesarias. ' 

Sexta. 

La Comisión de Dirección podrá acordar la inclusión 
en el marco del presente Convenio de las actividades de 
cooperación que, al amparo de Convenios O Acuerdos espe
cíficos, están desaITollando conjuntamente el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma: 

Séptima. 
. , . 

La fOlmaHzación ,de este ConveniQ no limita la capaci
dad de las partes intervinientes para diGtar las normas gene
raIes ni las disposiciones- internas de organ,ización y funcio
namiento de los servicios cuya competencia tie;nen atribui
da. 

Octava. 

El presente Convenio ten,drá vigencia hasta la fecha de 
efectividad de las transferencias en materia de enseñanza no 
universitaria, salvo acuerdo de 'extinción por denuncia ex

, presa de una de las partes. 

Murcia, 24 de mayo de 1994.-EI Ministro de Educa
ci6n y Ciencia, Gustavo Suárez Pertierra.-La Presiden
ta de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
María' Antonia -Martínez GarcÍa. 

13674 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por la que 
se convoca el programa "Deporte en Edad 
Escolar" para el curso 1994/1995. 

La actividad deportiva'en edad escolar tiene una im-, 
portancia extraordinaria en el proceso educa,tivo del joven, 
Por ello,' esta Consejería viene rf,aliza~do. c,urso tras curso, 

ción.. ' 

A pesar de estos dos enfoques, que pueden parecer di
vergé}ntes en principio, el ánimo de la convocatoria es hacer 
llegar 'a los participantes; a sus profésores, entrenadores y 
organizadores, la filosofía del deporte como saludable prác
tica educativa, lúdica y por qué, no, cuando las circunstan
Cias se'-den, que afloren y se manifiesten las propias capaci-
dades individuales y de grupo. . 

Por todo ello, a propuesta del Director General de Ju
ventud y Deportes y en uso de las facultades que me atribu
ye el apartado b) del artículo 49 de la Ley 111988 de 7 de 
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno, de la Admi
nistración de la'Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

DISPONGO 

. Artículo único. 

Se convoca el programa "Deporte en Edad Escolar'" 
1994/95, de competición y no competitivo, con arreglo a las 
siguientes 

Bases 

Primera.-Ámbito personal y fases.' 

La convocatoria del programa "Deporte en Edad Esco~ 
lar" va dirigida a todos los niños y jóvenes que se hallen 
comprendidos en las edades correspondientes a B.G.B., 
B.U,P, y p.p, y, en su caso, a Enseñanza Primaria o Secun
daria. Su participación se har.á a través de Centros Docen
tes, Clubes, Asociaciones y otras entidades legalmente 

. constituidas, y de acuerdo con la Normativa General de 
Competición' que en su dÍa- elaborará la Dirección General 
de Juventud y Deportes. Los Ayuntamientos colaboradores 
deberán facilitar los medios y realizar las gestiones oportu
n~s con el fin de qUé-no pueda resultar discriminado ningún 
alumno que demande cualquier actividad del programa, ga
rantizando su participación. ' 

El programa de Competición del "Deporte en Edad 
Escolar" 94/95 se desarrollará con arreglo a las siguientes 
fases: 

-Interna: a criterio de la entidad, durante todo el año. 

-MuniCipal: se procurará que abarque todo el Curso 
Escolar, aunque para la participación de sus equipos repre
sentantes en.!a Fase Regional habrá de tenerlos c1asificaoos 
en la fecha que determine el Comité Intermunicipal. Esta 
misma fecha será válida para 'determinar los equipos que 
clasifican para la Fase Regional de aquellos Municipios que 


